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PROCESO EJECUTIVO No 2020-0664 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUZ ANGELA ACOSTA LIZARAZO Y ALEJANDRO RODRIGUEZ MANCERA– PRESENTANDO RECURSO DE
REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021, NOTIFICADO POR ESTADO DEL DIA 08 DE SEPTIEMBRE...

Dario A R <reyesdaalf@gmail.com>
Lun 13/09/2021 15:19
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (817 KB)
2020-0664 LUZ ANGELA ACOSTA LIZARAZO.pdf;

Buenas tardes
 
Actuando en mi condición de Apoderado Judicial de la parte demandante del proceso mencionado en el asunto, y escribiendo desde mi correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, adjunto archivo en
PDF, que contiene el memorial, y anexos, mediante el cual se materializa el tema mencionado también en el asunto.
 
Por favor acusar recibido. Gracias

 

Cordial saludo,
 

Dario Alfonso Reyes Gómez
Abogado
CC 79505120 de Bogotá
TP 82407 CSJ
Carrera 15 No. 74-15, oficina 408, Bogotá - Colombia
Tel: (+57)1 4021516, 3153635844 o 3118733350
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RECURSO R y A 2021-250

Giovanny Romero <abogado.pcis@gmail.com>
Mié 22/09/2021 16:54
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Srs. 
Juzgado 01 Civil Municipal Mosquera. 

Cordial saludo. 
Adjunto envío archivo PDF con el memorial y anexos mediante el cual se interpone recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto que rechazó la demanda. 
Datos del proceso: 
Proceso: Declarativo R.C.E.
Demandante: Conjunto Residencial Parque de Sta Helena PH.
Demandado: Inversiones y Construcciones A& HR SAS
Radicado: 2021-250

Atentamente
Giovanny Romero. 
Abogado parte demandante. 
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Bogotá, D.C. 22 de septiembre de 2021.  

 

Dra.   

MARIA DEL PILAR OÑATE SÁNCHEZ.   
JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA. 
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Proceso:  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL.   
Demandante: CONJT. RESIDENCIAL PARQUE DE SANTA HELENA P.H. 
Demandado.  INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES A & H.R. S.A.S. 
 
RADICADO:  2021 – 0250 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA. 
 
Sandro Giovanny Romero, vecino de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado del demandante:  
CONJUNTO  RESIDENCIAL PARQUE DE SANTA HELENA P.H., copropiedad identificada 
con el NIT 900.663.786-1, domiciliada en Facatativá, representada legalmente por la 
Señora LEYDI DAYAN AGUIRRE ABELLO, vecina de Facatativá e identificada con la cédula 
No. 35.533.430, dentro del término establecido para ello, respetuosamente me dirijo a 
usted a fin de interponer recurso de reposición  y en subsidio el recurso de apelación 
contra el auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2021 dentro del proceso de la 
referencia, y mediante el cual se rechazó la demanda de Responsabilidad Civil promovida 
por mi poderdante en contra de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES A&HR SAS.   
 

PETICIÓN. 
 
Solicito respetuosamente Sra. Juez, lo siguiente:  
 

1. Se revoque el auto de fecha 16/septiembre/2021, notificado en el Estado No. 18 
del 17/septiembre/2021 en el sitio web del Despacho mediante el cual se rechazó 
la demanda.  

2. Como consecuencia de lo anterior, se profiera Auto mediante el cual se admita la 
demanda promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE SANTA HELENA 
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P.H. en contra de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES A&HR SAS. que cursa ante 
su Despacho bajo el radicado 2021-00250.   
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 
 
Indica el Despacho en el Auto atacado que:  

“Si bien es cierto dentro del término procesal concedido se presentó escrito 
subsanatorio, también lo es, que la parte actora no subsanó a cabalidad los 
defectos de que adolece la demanda y que fueron puestos en conocimientos 
mediante providencia adiada 26 de mayo de 2021, al tanor de lo previsto en el 
artículo 90 C.G.P.  Nótese que no se allegó CERTIFICACIÓN expedida por la 
Alcaldía Municipal en la que se observe la inscripción del nombramiento realizado 
como representante legal del CONJUNTO RISIDENCIAL PARQUE DE SANTA 
HELENA P.H., a la señora LEIDY DAYANA AGUIRRE ABELLO, máxime que lo 
allegado fue la resolución 0347 de 13 de agosto de 2020…” 

 
Frente a esta consideración que el Despacho tuvo para rechazar la demanda, me permito 
manifestar lo siguiente:  
 
PRIMERA CONSIDERACIÓN.   
 
Para las fechas de notificación del auto inadmisorio de la demanda y de la presentación 
del respectivo escrito subsanatorio (27 de mayo y 3 de junio de 2021), no se había 
realizado la Asamblea General de Copropietarios del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 
DE SANTA HELENA P.H.  
 
Esto debido a situaciones de fuerza mayor, falta de proveedores tecnológicos disponibles 
para realizar la Asamblea de manera virtual como correspondía puesto que tampoco 
habían condiciones de realizar la reunión de manera presencial, y por disponibilidad 
presupuestal. Esta reunión en mención se pudo realizar el pasado 27 de junio de 2021, 
es decir 19 días posterior a la presentación del escrito de subsanación. 
 
No obstante, para soportar el escrito subsanatorio, previamente a la fecha de vencimiento 
del término para su presentación, la Sra. Leydi Aguirre hizo presencia en la Alcaldía de 
Facatativá a fin de que le fuera entregada una certificación que la acreditara como 
representante legal de la copropiedad, no recibiendo atención por las limitaciones que 
para la fecha (1 de junio de 2021) se tenía en esta entidad como medidas contra la 
pandemia del Covid-19 y siendo informada en la portería que los documentos se estaban 
demorando bastante tiempo. 
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A pesar de ello, el suscrito apoderado, mediante petición realizada a la Alcaldía de 
Facatativá, solicitó vía correo electrónico la certificación requerida por el Despacho. De 
este hecho se dejó constancia en la subsanación, y recibiendo de la entidad respuesta el 
23 de junio, no indicando en cabeza de quién está la representación legal del Conjunto, 
sino limitándose a indicar el proceso para renovar tal representación. Es relevante señalar 
que en la respuesta de la Alcaldía de Facatativá se hace referencia que para la fecha de 
este documento, la “última actualización de la misma (representación legal) fue el 13 de 
abril de 2020 bajo la resolución número 0347”…  
 
Justamente previendo la inconformidad que el Despacho pudiera presentar frente a la 
representación legal de la copropiedad en cabeza de la Sra. Aguirre Abello, se hizo en el 
escrito de subsanación la referencia a que, en relación con la Resolución No. 0347 del 
13/abril/2020 de la Secretaría de Gobierno de Facatativá, este acto era el vigente para la 
fecha de la subsanación, máxime que el citado acto administrativo no contempla un plazo 
de vigencia, y esto es así porque el vínculo entre persona jurídica (copropiedad) y 
administrador no se entiende atada a un plazo determinado, pudiendo las partes darlo 
por terminado o prorrogado en cualquier momento.  

Y esto es tan cierto, que en el contrato de prestación de servicios del 23 de marzo de 
2020 suscrito entre la copropiedad y la Sra. Aguirre Abello para que ésta última ejerciera 
el cargo de administradora en 2020, se pactó en su cláusula 9 la duración por un año, 
pero con renovación automática (parágrafo 3 de la misma cláusula) si no mediaba 
notificación de no renovación en un término no inferior a 30 días de su terminación, esto 
es el 1 de abril de 2021. Lo anterior significa que las funciones y la representación de la 
Sra. Aguirre se mantenía vigente para abril, mayo y junio de 2021. Como comentario al 
margen, y con el fin que el juzgador lo tenga en cuenta, es preciso hacer mención que 
no es viable que la persona jurídica quedara sin representación legal con la excusa de no 
haberse podido realizar una nueva Asamblea que definiera el tema. 

SEGUNDA CONSIDERACIÓN.   

Por otra parte, me permito traer a este escrito, el artículo 8 de la Ley 675 de 2001, norma 
especial que regula la propiedad horizontal, a efectos de verificar lo ateniente a la 
representación legal de una copropiedad. 

“ARTÍCULO 8o. CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la 
existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta 
ley corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio 
o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. La 
inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 
competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 
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horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 
quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto 
de inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos 
de certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica. 

En ningún caso se podrán exigir trámites o requisitos adicionales…” 

La norma es precisa en señalar que en ningún caso se podrán hacer exigencias 
adicionales a efectos de verificar la representación legal del representante legal.  

No obstante, y en gracia de discusión, podría entenderse que la citada norma que regula 
la propiedad horizontal tiene un vacío cuando de determinar los tiempos de vigencia de 
la representación legal de la copropiedad, caso en el cual, para dilucidar si la Resolución 
No. 0347 del 13/abril/2020 de la Secretaría de Gobierno de Facatativá estaba vigente 
para la fecha de la presentación del escrito de subsanación de demanda, es válido decir:  

Que el Código de comercio regula, en cuanto no exista norma especial que lo haga, a las 
personas jurídicas con y sin ánimo de lucro.  

Que por efecto del artículo 33 de la ley 675 de 2001, la persona jurídica originada en la 
constitución de la propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. 

Que en este sentido, se puede aplicar, a efectos de determinar la vigencia de resolución 

mediante la cual se reconoció la representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE DE SANTA HELENA P.H. en cabeza de la Sra. Aguirre Abello, el artículo 164 del 
Código de Comercio, que señala:  

Cancelación de la inscripción y casos que no requieren nueva inscripción. “Las 
personas inscritas en la cámara de comercio del domicilio social como 
representantes de una sociedad, así como sus revisores fiscales, conservarán tal 
carácter para todos los efectos legales, mientras no se cancele dicha inscripción 
mediante el registro de un nuevo nombramiento o elección. la simple 
confirmación o reelección de las personas ya inscritas no requerirá nueva 
inscripción”.  

En otras palabras, como quiera que no hubo cambio de representante legal de la 
copropiedad, la Resolución 0374 mencionada era el documento idóneo para verificar en 
cabeza de quién estaba la representación legal, máxime que como lo indicó la entidad 
(Secretaría de Gobierno de Facatativá) en su respuesta, no había registros posteriores a 
dicha resolución. 
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TERCERA CONSIDERACIÓN.   

A pesar de todo lo anterior, como se indicó en previamente y como se advirtió en el 
escrito de subsanación, es relevante informar al Despacho que la Asamblea General de 
copropietarios se del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE SANTA HELENA P.H. se 
realizó el 27 de junio de 2021, y que una vez realizada esta reunión, se procedió a 
renovarse el Consejo de Administración, renovarse el contrato de prestación de servicios 
entre la copropiedad y la Sra. Aguirre Abello para desempeñarse como administradora y 
llevar la representación legal del conjunto, y se surtió el trámite para que la Alcaldía de 
Facatativá -Secretaría de Gobierno reconociera y certificara la representación legal de la 
copropiedad, para lo cual esta entidad emitió la Resolución 0627 del 27 de julio de 2021, 
acto que da cuenta que a la fecha la representación legal del Conjunto se encuentra 
vigente para la Sra. Aguirre Abello, y lo ha sido de manera continua desde marzo de 
2020.  

Finalmente, de manera respetuosa se le solicita al Despacho se tenga en cuenta a efectos 
de revocar el Auto recurrido, que si bien no se presentó la certificación de acuerdo al 
requerimiento del auto de inadmisión, sí se presentó la petición que se hiciera a la Alcaldía 
de Facatativá con el fin de que expidiera este documento, pero que finalmente no fue 
entregada por la oficina de la entidad. Esto quedó superado a partir de julio de 2021 con 
la Resolución 0627 del 27 de julio, pues este documento sí certificó la existencia y 
representación legal de la persona jurídica.  
 

 
DERECHO. 

 
Procesalmente invoco como fundamento para interponer el presente recurso los artículos 
318 a 322, y 78 (numeral 6) del Código General del Proceso y demás normas aplicables.  
Como soporte normativo invoco: la Ley 675 de 2001, Código de Comercio, y demás 
normas aplicables.  
 
 

PRUEBAS. 
 
Ruego tener como soporte documental de este recurso los siguientes documentos:   

1) Resolución 0347 (del 13/abr/2020) de la Alcaldía de Facatativá -Sec. Gobierno.  
2) Resolución 0627 (del 27/jul/2021) de la Alcaldía de Facatativá -Sec. Gobierno. 
3) Contrato de prestación de servicios entre el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE 

SANTA HELENA P.H. y LEYDI AGUIRRE ABELLO, de fecha 23/03/2020. 
4) Contrato de prestación de servicios entre el CONJUUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

DE SANTA HELENA P.H. y LEYDI AGUIRRE ABELLO, de fecha 6/jul/2021. 
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5) Impresión del correo electrónico confirmando recibido y contenido de PETICIÓN 
con radicado ADF2021ER004489, con fecha 3 de junio de 2021.  

6) Respuesta a la PETICIÓN con radicado ADF2021ER004489, con fecha 23 de junio 
de 2021.   

 
ANEXOS 

 
El presente escrito y los documentos anunciados como pruebas, las integro en un solo 
archivo PDF que se remite al correo electrónico del Despacho 
(memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente, señora Juez, para conocer de este recurso por encontrarse bajo su 
despacho el trámite del proceso. De no ser concedido el recurso, remitirlo al superior 
para conocimiento y decisión del recurso de apelación.   
 

NOTIFICACIONES 
 
Al suscrito en la Secretaría del Juzgado, en la Av. Clle. 117 No. 89-25 Int. 16 de Bogotá. 
Telf. 3114514359. Correo electrónico: abogado.pcis@gmail.com 
 
Al CONJUNTO RESINENCIAL PARQUE DE SANTA HELENA en la Diagonal 11 No. 14 B-14 
de Facatativá (C/marca). Correo electrónico: parquesantahelena@gmail.com 
 
 
Sin otro particular.  
Atentamente,  
 

 
 
Sandro Giovanny Romero.  
C.C. 79.652.349 de Bta. 
T.P. 241.551 del C.S.J. 
 

  











Giovanny Romero <abogado.pcis@gmail.com>

SAC - ALCALDIA DE FACATATIVA
1 mensaje

Notificaciones SAC <notificacionesSAC1@mineducacion.gov.co> 3 de junio de 2021, 15:13
Para: abogado.pcis@gmail.com

Estimado usuario:

Se ha radicado el siguiente requerimiento:
No. Radicado PQR: ADF2021ER004489
Fecha Radicación: 03/06/2021
Ciudadano: SANDRO GIOVANNY ROMERO
Asunto: SOLICITUD
Contenido: Facatativá (C/marca). Junio 2 de 2021. Srs. Alcaldía Municipal. Secretaría de Gobierno. E. S. D. Asunto:
DERECHO DE PETICIÓN. Cordial saludo. Por medio del presente escrito, respetuosamente solicito se expida un
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL vigente respecto del CONJUNTO RESIDENCIAL
PARQUE DE SANTA HELENA P.H., identificada con el NIT 900.663.786-1, ubicado en la Diagonal 11 No. 14B-14 de
Facatativá (C/marca) y cuya mas reciente actualización está fechada el 13 de agosto de 2020 bajo la resolución
0347. Este documento se requiere por disposición del Juzgado Civil Municipal de Mosquera (C/marca) a efectos de
verificar la representación legal de la copropiedad dentro de un proceso judicial en el que la copropiedad tiene la
condición de “parte”. Sin otro particular, Giovanny Romero.

Recuerde que puede ingresar al sistema SACv2 con su respectivo usuario y contraseña para hacer seguimiento del
mismo.
También puede ser consultado ingresando por la siguiente url:
Ver Radicado

Gmail - SAC - ALCALDIA DE FACATATIVA https://mail.google.com/mail/u/0?ik=bafcdbf8ff&view=pt&search=all&...

1 de 1 3/06/2021, 4:13 p. m.



Facatativá, 23 de junio de 2021

Señor
SANDRO GIOVANNY ROMERO
abogado.pcis@gmail.com
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE P.H SANTA HELENA ANEXAR DOCUMENTACIÓN
PARA ACTUALIZAR

Me dirijo ante usted como ciudadano honorable y respetable, en uso de mis facultades legales,
para dar respuesta y guía a su petitorio de conformidad con las competencias y funciones
asignadas a esta dependía  de la alcaldía de Facatativá, de conformidad con su solicitud
relacionada con la expedición de certificación de Existencia de representación legal del
Conjunto Residencial Parques de Santa Helena, indicando que la ultima actualización de la
misma fue el 13 de abril de 2020 bajo la resolución numero 0347, en ese orden de ideas se
debe presentar la documentación necesaria sobre la nueva actualización a 2021 la cual sería:

1. acta de asamblea general donde se nombra al presidente de la asamblea, consejo de
administración, y se nombra el administrador si a ello hubiera lugar, cuando la elección
ocurra dentro de esta reunión.

2. si el nombramiento del administrador de la P.H fue dado por el Consejo de
Administración debe anexarse, en igual sentido, en conjunto con el acta de asamblea
general para verificar nombramientos de los miembros del mencionado consejo.

3. fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien ejercerá el cargo de administrador.
4. carta de aceptación del cargo. 

Atentamente,

      
OSCAR GIOVANNI RAMIREZ ZARATE
SECRETARIO
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Anexos: certificado propiedad horizontal santa helena.pdf

Proyectó: HECTOR ANTONIO NAVARRO GARAY
Revisó: OSCAR GIOVANNI RAMIREZ ZARATE

ADF2021ER004489

ADF2021EE006448

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN DDDO: MARNEL ANTONIO SANCHEZ C.C. 79884694 DTE:G IROS Y FINANZA SRAD: 2021-268

Carolina Ibarra <cibarra@ibarraconsultores.co>
Lun 20/09/2021 11:18
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (162 KB)
MARNEL ANTONIO .pdf;

Buenos días:

Adjunto recurso de reposición en subsidio de apelación en el proceso con radicado No. 2021-268

-- 
Rossy Carolina Ibarra
IBARRA CONSULTORES SAS
Cra 37 No. 5B2-30 ( Cali)
Calle 73 No. 10-10 Oficina 511 (Bogotá)
Tel. 6504419 (Cali) 3216483890



 

 

Señor (a):  
 
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO 
ACREEDOR GARANTIZADO: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A  
GARANTE: MARNEL ANTONIO SANCHEZ  
RADICACIÓN: 2021-268  
 
 
ROSSY CAROLINA IBARRA, de condiciones civiles conocidas, obrando como apoderada judicial 
de la entidad demandante, por medio del presente escrito interpongo RECURSO DE 
REPOSICIÓN en subsidio de APELACIÓN contra el AUTO QUE RECHAZA  EL 
PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 2.2.2.4.2.3. NUMERAL 2 DEL 
DECRETO 1835 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015, QUE REGLAMENTA LA LEY 1676 DEL 20 
DE AGOSTO DE 2013, CAPITULO III, ARTÍCULO 60, de fecha 16 de septiembre de 2021, 
notificado por estado el 17 de septiembre de 2021.  
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Se interpone el presente recurso de reposición en subsidio de apelaciónDRX y contra el auto que 
se AUTO QUE RECHAZA  EL PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 
2.2.2.4.2.3. NUMERAL 2 DEL DECRETO 1835 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015, QUE 
REGLAMENTA LA LEY 1676 DEL 20 DE AGOSTO DE 2013, CAPITULO III, ARTÍCULO 60, 
dentro del término legal para ello ya que dicho auto se notificó por estado el día 17 de septiembre 
de 2021, por lo que el último día para recurrir es el 22 de septiembre de 2021. Además, es 
procedente el mismo conforme a los artículos 318, 319, 321 y 322 del Código General del Proceso.  
 

SUSTENTO DEL RECURSO 
 

Resuelve el Despacho, mediante el auto atacado, rechazar el procedimiento contemplado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, que reglamenta la 
ley 1676 del 20 de agosto de 2013, capitulo III, artículo 60, argumentando: “Si bien es cierto 
dentro del término procesal concedido se presentó escrito subsanatorio, sin embargo, también 
lo es, que la parte actora no subsanó a cabalidad los defectos de que adolece la demanda y que 
fueron puestos en conocimiento mediante providencia adiada 26 de mayo de 2021, al tenor de 
lo previsto en el artículo 90 C.G.P. 
 
Téngase en cuenta que la actora no indicó el lugar de ubicación del vehículo objeto de la 
presente acción, no siendo viable ejercitar el derecho real pretendido en el entendido que no es 
posible establecer la competencia por el FACTOR TERRITORIAL” 
 
Ahora bien, en el numeral 4° del auto inadmisorio del día 26 de mayo de 2021 su señoría, ordenó 
que se indicara el lugar en el cual se encontraba el vehículo identificado con placas No. DRX044. 
Motivo por el cual, la Suscrita manifestó que dicha información sería proporcionada una vez el 
vehículo fuese capturado, ya que, al ser un bien mueble no se tenía la certeza del lugar de su ubicación, 
toda vez, que este podía ser trasladado de un lugar a otro por su propietario, tal como lo establece el 
artículo 655 del Código Civil Colombiano: 
 

ARTÍCULO 655. MUEBLES. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1774 

de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Muebles son las que pueden transportarse 

de un lugar a otro, sea moviéndose ellas a sí mismas como los animales (que por eso 

se llaman semovientes), sea que sólo se muevan por una fuerza externa, como las 

cosas inanimadas. 



 

 

Exceptúense las que siendo muebles por naturaleza se reputan inmuebles por su 

destino, según el artículo 658. 

PARÁGRAFO. Reconózcase la calidad de seres sintientes a los animales. 

Por otro lado, es necesario señalar que la Suscrita Apoderada en el escrito de demanda en el título de 

“COMPETENCIA”, expresamente manifestó:  

En el caso que nos ocupa, siendo la ciudad de MOSQUERA el lugar del domicilio del 

demandado, donde se tiene conocimiento que rueda el automotor objeto del proceso, y al ser 

la misma ciudad la estipulada en la cláusula tercera del contrato de garantía mobiliaria, es 

usted competente usted señor Juez para realizar la diligencia de aprehensión y entrega que 

nos ocupa. 

 

De tal modo que su despacho podía determinar la competencia por factor territorial, teniendo en 

cuenta lo informado por la Suscrita Apoderada en el escrito demanda, ya que, como se indicó 

anteriormente al ser un bien mueble que se encuentra en constante movimiento, no se le puede 

señalar a su señoría el lugar especifico en el cual este se encuentra, dado que posiblemente el 

propietario lo emplea como su medio de transporte y es por ello que el rodante se pueda encontrar 

de un lugar a otro. 

  

De igual forma, es importante que su Despacho tenga en cuenta el numeral 1° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, el cual reza: 

 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 
En consonancia con lo anterior la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA mediante auto AC3780-2017  
proferido por el Doctor ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, manifestó:  
 
 

(…) el actor puede escoger entre los dos funcionarios ante los que la ley le permite 
acudir, el que quiere que tramite y decida su asunto. Voluntad que si es ejercida en 
consonancia con tales alternativas no puede ser alterada por el elegido, sin perjuicio 
del debate que en la forma y oportunidad debidas plantee el convocado; pero que si 
no guarda armonía obliga encausar el asunto dentro de las posibilidades que brinda 
el ordenamiento, en todo caso respetando en la medida de lo posible el querer del 
gestor 

 
Debido a ello, es necesario recalcar que en el escrito de demanda se le indica a su señoría que su 
despacho es el competente para realizar dicho trámite, en virtud que el señor garante MARNEL 
ANTONIO SANCHEZ, dispone de la tenencia del vehículo identificado con placas No. DRX044 
y este se encuentra domiciliado en el municipio de MOSQUERA – CUNDINAMARCA. 
 
Por lo anterior, el trámite que nos ocupa no podría ser presentado ante otra jurisdicción, ya que, 
no se estaría dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 28 del Código General del 
Proceso. 
 
Finalmente, me es necesario hacer hincapié que, desde el momento de la presentación del actual 
trámite ante su Despacho, la Suscrita Apoderada en su escrito de demanda le señaló a su señoría 



 

 

que debido a que el objeto de la solicitud comprendía la aprehensión y entrega a mi poderdante 
de un automotor que se encuentra rodando en el domicilio del garante el señor MARNEL 
ANTONIO SANCHEZ, se debía tomar como factor de competencia territorial el domicilio del 
demandado. 
 
 

PETICIÓN 
 
Por lo anterior, le solicito de manera respetuosa:  
 

1. REPONGA la decisión adoptada a través del auto que rechaza la ejecución de la garantía 
mobiliaria, de fecha 16 de septiembre de 2021, notificado por estados el día 17 de 
septiembre de 2021, de conformidad con lo antes señalado.  
 

2. ORDENE oficiar a admitir la ejecución de la garantía mobiliaria. 
 

3. En caso de que su despacho decida NO reponer el auto de fecha 16 de septiembre de 2021, 
solicito CONCEDER el recurso de APELACIÓN de conformidad con el numeral 8 del 
artículo 321 del código general del proceso.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ROSSY CAROLINA IBARRA 

C.C. Nº 38.561.989 de Cali (V) 

T.P. Nº 132.669 del C.S.J. 
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDUIO APELACION PROCESO 285/2021

MARLENE ROMERO DE RAMIREZ <marleneromeroder@gmail.com>
Lun 20/09/2021 17:55
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO 1o.CIVIL MUNICIPAL
MOSQUERA

EXPEDIENTE 285/2021

DTE FANNY ESPERANZA DAZA
DDO JOSE DANIEL SALAZAR
Cordial Saludo:
ADJUNTO MEMORIAL RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.

Atentamente

MARLENE DE RAMIREZ
Apoderada

Marlene Romero de Ramirez.



Marlene Romero de Ramírez 
Abogado 

Universidad Santo Tomás 

 

   Carrera 15 No. 147-25 Oficina 202 Interior 3 – Telefax: 6330866 – Celular: 310 260-71-19 

E-Mail:  marleneromeroder@gmail.com  – Bogotá D.C. - Colombia 

 

Señores 
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  
 
E.                                                 S.                                                   D. 
REF:  PROCESO DE PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

POR PRESCRIPCION ORDINARIA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  
DEMANDANTE FANNY ESPERANZA DAZA.  
DEMANDADO       JOSE DANIEL SALAZAR. 
 
EXPEDIENTE  285/2021 
 
MARLENE ROMERO DE RAMIREZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía N°41’591.688, expedida en Bogotá y portador de la 
T.P. No 91589 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 
de la Señora FANNY ESPERANZA DAZA  identificada con cédula de ciudadanía 
N. 51.846.299, persona mayor y vecino de Funza, según mandato judicial que se 
adjunta, presento ante su despacho RECURSO DE REPOSICION Y EN 
SUBSIDIO APELACION AL AUTO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE RECHAZO DE 
LA DEMANDA por las siguientes razones  
 
1. POR QUE EN LA  SUBSANACION SE ENUNCIA CLARAMENTE QUE LA 
DEMANDA INSTAURADA ES MEDIANTE PROCESO VERBAL POR 
PRESCRIPCION ORDINARIA DE PERTENENCIA DE MINIMA  CUANTIA, de 
acuerdo con el art. 375 Y  del C. G. P. y demás artículos concordantes, por 
prescripción ordinaria de vivienda de interés social, según decreto 1467 de 
2019, en contra de JOSE DANIEL SALAZAR GARCIA, mayor de edad 
identificado con cédula de ciudadanía N. 79.361.533 de Funza, con domicilio 
indeterminado o desconocido a la fecha, con la suscripción de este documento 
presto juramento de este hecho,  
 
2-LO MISMO QUE EN LA SUBSANACION EN LAS 4.1   PRETENSIONES 
4.1.1.Que se declare por vía de prescripción ordinaria según decreto 1467 de 
2009, que la señora FANNY ESPERANZA DAZA GARZON es poseedora del bien 
inmueble de interés social ubicado en el, Municipio Mosquera Departamento de 
CUNDINAMARCA distinguido con la nomenclatura urbana Calle 12 A No.2B E20 
casa 6 Interior 8 del Conjunto Residencial El Trébol Propiedad Horizontal 
identificada con la Matricula No.50C-1548221, determinado y alinderado en el 
hecho No.1, con ocasión de la prescripción ORDINARIA adquisitiva de 
dominio ejercida por más de 5 Años por parte del demandante. 
4.1.2.Que se declare a favor de la solicitante que es poseedora material tras haber 
ejercido regular e ininterrumpidamente todas las facultades materiales que 
confiere el dominio, hecho donde descansa el ánimo de señor y dueño sobre el 
bien inmueble. 
4.1.3.Previos de trámites de un proceso verbal por prescripción ordinaria  de 
pertenencia Art 375 CGP de MINIMA cuantía reglamentado en el Art 25 del CGP 
390 del CGP sírvase dictar sentencia definitiva que haga tránsito a cosa Juzgada.  
4.1.4.Como consecuencia de lo anterior, solicito se ordene la inscripción de la 
propiedad del demandante, FANNY ESPERANZA DAZA en el certificado de 
tradición y libertad del correspondiente inmueble. 
4.1.5.Que se condene en costas a la parte demandada.   
                                                               
 
3. Y por último en el poder que se allego en la subsanación debidamente conferido 
por FANNY ESPERANZA DAZA, poseedora del bien descrito en los hechos de la 
demanda, autenticado en notaria y cumpliendo lo indicado en el Art 5º. del decreto 



Marlene Romero de Ramírez 
Abogado 

Universidad Santo Tomás 

 

   Carrera 15 No. 147-25 Oficina 202 Interior 3 – Telefax: 6330866 – Celular: 310 260-71-19 

E-Mail:  marleneromeroder@gmail.com  – Bogotá D.C. - Colombia 

 

806, indicando el correo electrónico de la suscrita apoderada de la demandante, 
allegado en la subsanación claramente enuncia que la prescripción solicitada es 
la ordinaria, para vivienda de interés social. 
 
Para este caso de vivienda de interés social deberán primar las razones 
objetivas que formales Teniendo en cuenta que en nuestra carta magna 
establece en el artículo 51 que el Estado  tiene la obligación de propender por el 
bienestar social de las personas de escasos recursos, quiere decir esto 
que se les debe garantizar el derecho a la propiedad la cual puede ejercer sobre el 
inmueble en el que habitan, iniciando un proceso de pertenencia de vivienda de 
interés social “VIS” que les brinda certeza y claridad de los derechos de propiedad 
a personas de escasos recursos adelantando un proceso que le brinda celeridad 
ya que éste se tramita en la mitad del tiempo estipulado para un proceso de 
pertenencia del que trata el artículo 375 del CGP  
 
PETICION 
 
Sírvase señor juez reponer su decisión y revocar el auto de rechazo del 16 de 
septiembre notificado el 17 de septiembre y en su lugar admita la demanda, en 
caso de no reponer el auto referido solicito se conceda la apelación solicitada para 
que se revoque el auto, por las razones enunciadas en el presente escrito y que 
obran en el expediente. 
 
 
PRUEBAS 
 
Obran en el expediente la subsanación de la demanda, los hechos y el poder 
donde claramente se enuncia la prescripción ordinaria que se pretende en el 
proceso instaurado en su despacho. 
 
 
NOTIFICACIONES 
APODERADA: En la secretaria de su despacho, o en la Cra 15 No.147-25 Oficina 
202 int 3 Bogotá,  
Email: marleneromeroder@gmail.com   
DEMANDANTE: Calle 12 A No.2B E-20 Manzana 3 Casa 6 Interior 8 CONJUNTO 
RESIDENCIAL EL TREBOL-Mosquera 
Email: javierrr72@hotmail.com 
EL DEMANDADO: Se desconoce el domicilio, con la firma del presenté escrito se 
presenta bajo juramento sobre lo enunciado. 
 
Sírvanse reconocer personería. 
 
Del señor Juez con todo respeto 

 
MARLENE ROMERO DE RAMIREZ 
C.C. No.41.591.688 
T.P.91.589 C.S.J.  
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2021-00316 BANCO FINANDINA S.A VS. CARLOS ANDRES LOPEZ CARDENAS

notificaciones@bsa.com.co <notificaciones@bsa.com.co>
Mié 06/10/2021 12:28
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA
E.              S.                  D
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO
RADICADO No:           2021-00316
DEMANDANTE:          BANCO FINANDINA S.A
DEMANDADO.:          CARLOS ANDRES LOPEZ CARDENAS
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 830.027.311-4,
apoderada de la parte actora en el proceso de referencia, de conformidad con lo establecido en el
artículo 318 del C.G.P., me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de apelación, en
contra del auto del 1 de octubre de 2021, a fin de que se REVOQUE en su integridad con base en los
siguientes argumentos:
 

1. Mediante el auto recurrido se rechazó la demanda en referencia pues bajo el entendido del
despacho las pretensiones de la demanda configuran la figura del anatocismo por realizarse
un doble cobro de intereses, no obstante, no tiene se tiene en cuenta al momento de
proferirse el mencionado auto lo establecido en la normatividad en relación con los criterios
para proferir mandamiento de pago, ni las circunstancias que constituyen el anatocismo
conforme se expondrá a continuación.

2. El artículo 90 del C.G.P., enuncia con claridad que el juzgado de conocimiento rechazará la
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia, o cuando no sea subsana dentro del
término o lineamientos establecidos por el despacho; circunstancias que no se configuraron
dentro del caso que nos atañe, pues las pretensiones fueron adecuadas de acuerdo con los
requerimientos del juzgado, realizando las precisiones o aclaraciones necesarias.

3. En ese mismo sentido, el artículo 430 del C.G.P. señala también que el despacho librará
mandamiento de pago si la demanda se acompaña del documento preste mérito ejecutivo,
ordenando el pago en la forma pedida o en la forma que considere pertinentes; respecto de lo
que no se dio aplicación en el presente caso.

4. Aunado a lo anterior, para rechazar la demanda el despacho atendió a una razón que no es de
su competencia analizar en esta instancia, dado que las pretensiones fueron formuladas
atendiendo a la literalidad del título y a lo convenido en la carta de instrucciones del pagaré,
por lo que los argumentos que dieron lugar al rechazo de la demanda deben ser formulados
por el demandado en una eventual contestación de la demanda si lo considera pertinente.

5. No obstante, aclaro al despacho que en este caso no hay lugar a anatocismo de manera
alguna, ya que el cobro de intereses moratorios y de plazo no constituyen la figura
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mencionada; sino que, es el hecho de cobrar intereses sobre intereses lo que constituye tal
figura, y así lo menciona el artículo citado por el despacho en el auto recurrido: Artículo 2235:
“Se prohibe estipular intereses de intereses.”

6. Es por ello que, los intereses de plazo y moratorios son concebidos bajo conceptos y
funcionalidades diferentes, como es que los remuneratorios son una compensación en este
caso por el mutuo a favor del acreedor, mientras que los moratorios son aquellos ocasionados
como consecuencia del incumplimiento en el pago de las obligaciones en las fechas
establecidas.

7. Así las cosas, en este caso los intereses de plazo corresponden a la remuneración debida a mi
poderdante por el mutuo otorgado al demandado; mientras que los intereses de mora
pretendidos corresponden a los valores generados con ocasión del incumplimiento del
demandado en su pago dentro del periodo establecido y fijado con mi poderdante y que se
incluyen en un solo ítem conforme a las instrucciones del pagaré que fueron aceptadas por el
demandado.
 

Así las cosas, solicito al despacho se REVOQUE el auto recurrido y en su lugar se libra orden de pago.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA.
ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO
NIT. 830.027.311-4
T. P. No. 179.184 del C. S. J.
cód.:1700438

 

Recibimos notificaciones:
notificaciones@bsa.com.co
Transversal 27 N°53 B-90 Barrio Galerías - Bogotá

 

 

P Por favor no imprima éste correo a menos que sea realmente necesario.

            Contribuyamos con nuestro planeta

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información conf idencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA.
Si usted no es el destinatario f inal por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de
Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2.013, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente,
pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA., cuyas f inalidades son: La
gestión administrativa de la entidad asi como la gestión de carácter comercial y el envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros

productos y/o servicios.                                                                                                                                                
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Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante
escrito dirigido a BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA., a la dirección de correo electrónico info@bsa.com.co, indicando en el asunto el
derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a TRANSVERSAL 27 # 53B-90 BOGOTA D.C.
 

 

mailto:info@bsa.com.co


 

SEÑOR 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA  

E.              S.                  D 

 

REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO No:           2021-00316 

DEMANDANTE:          BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO.:          CARLOS ANDRES LOPEZ CARDENAS 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 

830.027.311-4, apoderada de la parte actora en el proceso de referencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 318 del C.G.P., me permito interponer 

recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de apelación, en contra del auto del 1 de octubre 

de 2021, a fin de que se REVOQUE en su integridad con base en los siguientes 

argumentos:  

 

1. Mediante el auto recurrido se rechazó la demanda en referencia pues bajo el 

entendido del despacho las pretensiones de la demanda configuran la figura del 

anatocismo por realizarse un doble cobro de intereses, no obstante, no tiene se 

tiene en cuenta al momento de proferirse el mencionado auto lo establecido en 

la normatividad en relación con los criterios para proferir mandamiento de pago, 

ni las circunstancias que constituyen el anatocismo conforme se expondrá a 

continuación.  

2. El artículo 90 del C.G.P., enuncia con claridad que el juzgado de conocimiento 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia, o cuando 

no sea subsana dentro del término o lineamientos establecidos por el despacho; 

circunstancias que no se configuraron dentro del caso que nos atañe, pues las 

pretensiones fueron adecuadas de acuerdo con los requerimientos del juzgado, 

realizando las precisiones o aclaraciones necesarias.  

3. En ese mismo sentido, el artículo 430 del C.G.P. señala también que el despacho 

librará mandamiento de pago si la demanda se acompaña del documento preste 

mérito ejecutivo, ordenando el pago en la forma pedida o en la forma que 

considere pertinentes; respecto de lo que no se dio aplicación en el presente 

caso. 

4. Aunado a lo anterior, para rechazar la demanda el despacho atendió a una razón 

que no es de su competencia analizar en esta instancia, dado que las 

pretensiones fueron formuladas atendiendo a la literalidad del título y a lo 

convenido en la carta de instrucciones del pagaré, por lo que los argumentos que 

dieron lugar al rechazo de la demanda deben ser formulados por el demandado 

en una eventual contestación de la demanda si lo considera pertinente.  

5. No obstante, aclaro al despacho que en este caso no hay lugar a anatocismo de 

manera alguna, ya que el cobro de intereses moratorios y de plazo no constituyen 

la figura mencionada; sino que, es el hecho de cobrar intereses sobre intereses 

lo que constituye tal figura, y así lo menciona el artículo citado por el despacho 

en el auto recurrido: Artículo 2235: “Se prohibe estipular intereses de intereses.” 

6. Es por ello que, los intereses de plazo y moratorios son concebidos bajo 

conceptos y funcionalidades diferentes, como es que los remuneratorios son una 

compensación en este caso por el mutuo a favor del acreedor, mientras que los 

moratorios son aquellos ocasionados como consecuencia del incumplimiento en 

el pago de las obligaciones en las fechas establecidas.  

7. Así las cosas, en este caso los intereses de plazo corresponden a la 

remuneración debida a mi poderdante por el mutuo otorgado al demandado; 

mientras que los intereses de mora pretendidos corresponden a los valores 

generados con ocasión del incumplimiento del demandado en su pago dentro del 

periodo establecido y fijado con mi poderdante y que se incluyen en un solo ítem 



 

conforme a las instrucciones del pagaré que fueron aceptadas por el 

demandado. 

  

Así las cosas, solicito al despacho se REVOQUE el auto recurrido y en su lugar se libra 

orden de pago.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. 

ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO 

NIT. 830.027.311-4 

T. P. No. 179.184 del C. S. J. 
cód.:1700438 

Recibimos notificaciones:  

notificaciones@bsa.com.co   

Transversal 27 N°53 B-90 Barrio Galerías - Bogotá 
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RECURSO DE REPOSICION DENTRO DEL PROCESO No. 2021- 646

LUIS MARIA GONZALEZ REYES <correoseguro@e-entrega.co>
Jue 19/08/2021 12:53
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de LUIS MARIA
GONZALEZ REYES, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand
Ver contenido del correo electrónico

Enviado por LUIS MARIA GONZALEZ REYES

Correo seguro y certificado. 

Copyright © 2021 

Servientrega S. A.. 

Todos los derechos reservados. 

¿No desea recibir más correos certif icados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id4b628426b157d501aaf9662bda52e5cb14b8fae324183a3d220777e3d2e6d5eb
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=4b628426b157d501aaf9662bda52e5cb14b8fae324183a3d220777e3d2e6d5eb
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RV: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO EJECUTIVO 2021-807

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/09/2021 16:25
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (309 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBISIDIO APEALCIÓN DISTRIBUIDORA DE TRAILERS VS ENZO..pdf;

De: Dayana Madrigal <no�ficaciones@solucioneslegales.net.co>
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 4:23 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Laura Vega <laura.vega@solucioneslegales.net.co>; Camila Torres <camila.torres@solucioneslegales.net.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO EJECUTIVO 2021-807
 
Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA
E.S.D

Mediante la presente me permito remitir en adjunto RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  para que sea tramitado por el despacho dentro del expediente de referencia.

Agradezco su atención,

Cordialmente,

-- 

Remitente notificado con Mailtrack
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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA. 

E.S.D. 

 

REFERFENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 

EL AUTO DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 NOTIFICADO EL 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 POR MEDIO DEL CUAL SE NEGO EL 

MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA DE DISTRIBUIDORA DE TRAYLERS Y EQUIPOS 

ESPECIALES S.A.S CONTRA MANUFACTURAS E INSUMOS S.A.S 

RADICADO:  2021-807 

LAURA VEGA BONILLA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.566.528 de Bogotá, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 255.330 del C.S de la J, obrando en nombre y representación de la parte actora, 

mediante el presente escrito respetuosamente me permito formular RECURSO DE REPOSICION 

Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto del 13 de septiembre 2021, notificado por estado el 

14 de septiembre de la presente anualidad, por medio del cual se negó mandamiento de pago, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

RAZONES DEL RECURSO 

PRIMERO: En fecha 24 de junio del 2021, se radicó ante los juzgados civiles municipales de 

Mosquera Cundinamarca demanda ejecutiva contra la sociedad MANUFACTURAS E INSUMOS 

S.A.S, teniendo en cuenta que las demandas que se radican ejecutivamente cumplen con los 

lineamientos judiciales, siendo esto clase de proceso, demandante, demandado, apoderado, 

hechos, pretensiones, fundamentos de derecho, competencia y cuantía, notificaciones, anexos y 

finalmente firma de quien suscribe la demanda para con ello obtener el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: En fecha 13 de septiembre se proyectó por el despacho auto que niega mandamiento 

de pago notificado en fecha 14 de septiembre de esta misma anualidad. 

TERCERO: Las motivaciones del despacho para negar el mandamiento de pago se sustentan en 
el decreto 2242 de 2015,  “Artículo 4°.Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que 
reciba una factura electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al obligado a 
facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus propios medios 
tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a facturar electrónicamente. Así mismo, 
podrá utilizar para este efecto el formato que establezca la DIAN como alternativa.”… “Cuando la 
factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato impreso o formato digital, 
el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento 



 

 

separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que disponga el 
obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.”  

 

CUARTO: Teniendo en cuenta lo anterior, es de precisar que de conformidad con el decreto 

1154 de 2020, en el “artículo No 9 Factura electrónica de venta como título valor: Es un 
título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 
evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, 
entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y 
que cumple con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto 
Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.”... 
así mismo el articulo No 12 Registro de factura electrónica de venta considerada título 
valor - RADIAN (en adelante, RADIAN): Es el definido por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario.” 

 

QUINTO: Ahora bien, con lo manifestado anteriormente si la correspondiente factura no hubiese 
sido recibida por el ejecutado la DIAN no podría expedir el Numero CUFE mismo que se 
encuentra en cada una de las facturas electrónicas que pretendemos ejecutar. 

 

SEXTO: De conformidad con lo manifestado, el despacho en lugar de negar mandamiento de 
pago podía librar mandamiento de pago basándose en el titulo ejecutivo presentado como base 
de ejecución y de conformidad con la normatividad vigente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Formulo como fundamentos de derecho las siguientes normas: 

“Artículo 318 Código General del Proceso. Procedencia y oportunidades. Salvo 
norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 



 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 
resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

Artículo 320 Código General del Proceso. Fines de la apelación. El recurso de 
apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en 
relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para que el superior 
revoque o reforme la decisión. 

Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: 
respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 71. 

Artículo 321 Código General del Proceso. Procedencia. Son apelables las sentencias 
de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano 
las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 
impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código.” 

 

Artículo 621 Código de Comercio. Requisitos para los títulos valores Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 



 

 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega. 

 

Artículo 774 Código de Comercio. Requisitos de la factura La factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 
siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia 
de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 
pagada dentro de los treinta días calendario siguiente a la emisión. 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de 
la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si 
fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 
transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 
cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen 
a la factura. 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del 
vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda 
al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere 
sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas 
en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas. 
 



 

 

Artículo 422 Código General del Proceso. Título ejecutivo - Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 
de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184. 

 

PETICIONES 

 

Respetuosamente solicito al despacho, reponer el auto proferido auto del 13 de septiembre 2021, 

notificado por estado el 14 de septiembre de la presente anualidad, por medio del cual rechazó la 

demanda y en su lugar librar mandamiento de pago, dado lo expuesto en los hechos y continuar 

con el trámite procesal correspondiente. 

Del señor Juez, 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LAURA VEGA BONILLA                                                                                                                                                            

C.C. No. 1.026.566.528 De Bogotá                                                                                                                                        

T.P. No. 255.330 Del C. S. De la J.  
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MEMORIAL - RECURSO DE REPOSICION PROCESO RESOLUCION PROMESA DE COMPRAVENTA No. 2021-0840

SECRETARIA SABOGAL <secretariasabogalyasociados@gmail.com>
Lun 20/09/2021 16:32
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION PROCESO 2021-0840.pdf;

Buenos dias,
 
Radico por este medio, RECURSO DE REPOSICIÓN DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA No. 2021-840 en siete (7) folios, según auto de fecha 15 de Septiembre de 2021.

PROCESO:RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA No. 2021-0840
DEMANDANTE: DOLLY YADIRA AVILA TOLOSA
DEMANDADOS: HECTOR MURCIA GUTIERREZ
 
CORREOS DE NOTIFICACIÓN:

APODERADO:   secretariasabogalyasociados@gmail.com
                                     sabogalabogados@gmail.com

DEMANDANTE: doliavil@hotmail.com
 
DEMANDADO:: americansale@hotmail.com 
 
Atentamente

--

CARLOS ALFONSO SABOGAL MARTINEZ
C.C. 11.510.716 de Mosquera
T.P. No. 172.809 del C.S. de la J. 
Calle 4 No. 1 A - 06 Este  Barrio Cartagenita Mosquera (Cund)
secretariasabogalyasociados@gmail.com
sabogalabogados@gmail.com

mailto:orlansanchez839@gmail.com
mailto:sabogalabogados@gmail.com
mailto:doliavil@hotmail.com
mailto:DEMANDADOS%3Ajohannamancera@hotmail.com
mailto:americansale@hotmail.com
mailto:secretariasabogalyasociaados@gmail.com
mailto:sabogalabogados@gmail.com
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PROCESO EJECUTIVO 847-2021 MARIA MAGDALENA MAYORGA CONTRA WILSON ALBERTO DURAN MORENO.

Johan David Orozco Rodríguez <Johan_orozco004@hotmail.com>
Mié 22/09/2021 15:46
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA
Deseándole éxitos en sus labores,
por medio de este mensaje de datos me permito allegar recurso de apelación del auto de fecha 20 de sep�embre de la presente anualidad dentro del proceso ejecu�vo de mínima cuan�a conocido con el radicado 847
-2021, el cual se encuentra adjunto en formato PDF. Agradezco su atención prestada.
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(Sin asunto)

mariogerman.moreno@llantasespeciales.com <mariogerman.moreno@llantasespeciales.com>
Mié 06/10/2021 16:28
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes respetados doctores del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA -
CUNDINAMARCA
 
 
Presento Memorial que contiene Recurso de Reposición, y en Subsidio de Apelación, Art.
318, y 320 del C. G del P. (Ley 1564 de 2.012)
 
 
Proceso        : Ejecutivo Singular de Menor Cuantía
Demandante : TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S.
Demandado  : SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S.    
Expediente No: 2021 – 01056
 
Adjunto memorial de Recurso Reposición, y en Subsidio de Apelación.    
 
Quien presenta el mencionado memorial; Mario German Moreno Carranza, actuó como
represente legal y apoderado de la sociedad demandante TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S.
 
Quedo atento a sus gentiles comentarios.
 
 
Att. German Moreno.  
 
Ruego acusar el recibido
 

Avast logo El so�ware de an�virus Avast ha analizado este correo electrónico en busca de virus. 
www.avast.com
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA  
E.                    S.                    D. 
 
 
Proceso        : Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante : TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S.  
Demandado  : SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S.      
Expediente No: 2021 – 01056 
 
 
Ref.: Recurso de Reposición, y en Subsidio de Apelación, Art. 318, y 320 
del C. G del P. (Ley 1564 de 2.012)  
 
 
MARIO GERMAN MORENO CARRANZA, mayor de edad, vecino de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.511.107 de Bogotá, 
Abogado en ejercicio portador de la T.P.172.820 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en este acto en mi calidad de representante legal de la 
sociedad TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S., con N.I.T. 901.070.806-7, de 
conformidad a Ley Procesal, y Civil, me faculto en mí calidad de representante 
legal de la precitada sociedad, y como abogado, y dentro del término legal de 
ejecutoria, me dirijo a su señoría respetuosamente, para Interponer Recurso de 
Reposición, y en Subsidio de Apelación, de conformidad a lo previsto con los 
artículos 318, 320 y s.s., del Código de General del Proceso, en contra de su 
providencia adiada 30 de septiembre del año 2.021, fijada por estado número 
96 de octubre 1 de 2.021, que Negó el Mandamiento de Pago, con respecto a 
las facturas electrónicas de venta adosadas al proceso en referencia.  
 
 

1. El despacho mediante auto de Septiembre 30 de 2.021, decido Negar el 
Mandamiento de Pago, solicitado, de las facturas electrónicas de venta 
adosadas al proceso, esto es,  REE-171 de Enero 31 de 2.020, por valor 
de $1.427.108, sobre la cual realizo un abono por valor de $754.564.oo., 
quedando un saldo insoluto por pagar al demandante por valor de 
$672.544.oo., REE-174 de Enero 31 de 2.020, por valor de 
$1.402.118.oo., REE-188 de Febrero 5 de 2.020, por valor de 
$1.389.623.oo., REE-204 de Febrero 10 de 2.020, por valor de 
$1.902.810.oo., REE-223 de Febrero 14 de 2.020, por valor de 
$1.774.290.oo., REE-224 de Febrero 14 de 2.020, por valor de 
$2.038.470.oo., REE-225 de Febrero 14 de 2.020, por valor de 
$463.208.oo., REE-238 de Febrero 20 de 2.020, por valor de 
$1.855.508.oo., REE-299 de Marzo 13 de 2.020, por valor de 
$1.382.483.oo., REE-308 de Marzo 17 de 2.020, por valor de 
$951.405.oo., REE-312 de Marzo 18 de 2.020, por valor de 
$475.703.oo., REE-318 de Abril 21 de 2.020, por valor de $867.510.oo., 
REE-321 de Abril 22 de 2.020, por valor de $2.189.303.oo., REE-335 de 
Abril 27 de 2.020, por valor de $2.854.215.oo., REE-338 de Abril 28 de 
2.020, por valor de $1.427.108.oo., REE-347 de Abril 30 de 2.020, por 



valor de $2.842.613.oo., REE-349 de Mayo 2 de 2.020, por valor de 
$1.855.508.oo., REE-363 de Mayo 8 de 2.020, por valor de 
$475.703.oo., REE-365 de Mayo 8 de 2.020, por valor de $888.930.oo., 
REE-407 de Mayo 28 de 2.020, por valor de $444.465.oo., REE-526 de 
Julio 13 de 2.020, por valor de $2.253.563.oo., REE-527 de Julio 13 de 
2.020, por valor de $1.802.850.oo., REE-545 de Julio 17 de 2.020, por 
valor de $2.353.523.oo., REE-548 de Julio 18 de 2.020, por valor de 
$567.630.oo., REE-574 de Julio 27 de 2.020, por valor de $444.465.oo., 
REE-589 de Julio 30 de 2.020, por valor de $2.378.513.oo., y REE-607 
de Agosto 10 de 2.020, por valor de $283.815.oo..  

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
1. Para todos los efectos legales que haya lugar, con respecto la factura 

electrónica de venta, y de conformidad a lo previsto por el Gobierno 
Nacional, y el Legislador, para poner en circulación de la factura 
electrónica de venta, profirió las normas necesarias y conducentes, para 
el desarrollo más expedito de la comercialización de bienes y servicios 
entre los comerciantes, llamasen personas naturales, o jurídicas, como 
mecanismo de financiamiento para el micro, pequeño, y mediano 
empresario, al igual para su desarrollo productivo, y generación de 
empleo, brindado de tal forma, los caneles tecnológicos para la 
circulación de las facturas electrónicas como título valor, y de 
conformidad a la Ley procesal presten merito ejecutivo de conformidad a 
lo previsto en el artículo 422 del C. G del P., en cuanto son obligaciones 
Claras, Expresas, y Exigibles, y en virtud de la imposición de emitir 
factura electrónica por el Gobierno Nacional, a toda aquellos persona 
jurídicas y/o naturales que están obligadas a expedir factura electrónica. 

 
Respetado señor Juez, es de advertir que el presente proceso ejecutivo, 
se encuentra regulado por las disposiciones establecidas para la factura 
electrónica, contenidas en las normas expedidas por el Ejecutivo, y el 
Legislador, en cuanto se tiene lo previsto en la normatividad vigente, o la 
que adicione, modifique, sustituya, o derogue, en lo que tenemos las  
Leyes 527 de 1.999, y 965 de 2.005, articulo 26, los Decretos números 
2242 de 2.015, 1349 de 2.016, 1625 de 2.016, 358 de 2.020, y 1154 de 
2.020, y las Resoluciones números 2215 de 2.017, 294 de 2.018, y 
000020, 000030, 000045, y 000064 todas del año 2.019, normas que 
regulan la factura electrónica, en concordancia con lo previsto en el 
Código de Comercio, y Ley 1231 de 2008, Decreto 3327 de 2009, y Ley 
1676 de 2013. 

 
Al respecto el despacho, mediante providencia en comento, esto es, 
septiembre 30 del hogaño, determino que, las facturas electrónicas de 
venta, adosadas al proceso en referencia no cumplen a cabalidad, con 
las exigencias de las normas procesales, y sustanciales, art. 422 del C.  
G. del P., y artículos 773, y 774 del Código de Comercio, en cuanto 
señala el despacho que; i) las facturas de venta deben presentarse al comprador 



para su aceptación (requisito que se echa de menos), ii) no obra constancia mediante 
la cual se logre verificar acuse de recibo de las facturas electrónicas, al tenor del art. 4 
deñ Decreto 2242 de 2.015, y iii) lo anterior no se encuentra acredito con la 
documentada allegada, contrariando la exigencia prevista tanto en el citado decreto 
como lo preceptuado en los artículos 773 y 774 del C de Co., (sic).  

 
2. Respetado señor Juez, comedidamente le manifiesto, que las facturas 

electrónicas de venta adosadas al proceso en referencia, se encuentran 
debidamente recibidas, y aceptadas por la sociedad aquí demandada, 
esto es, SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., 
derivándose de tal evento, que las facturas electrónicas, prestan merito 
ejecutivo, en cuanto son títulos ejecutivos, al contener obligaciones 
claras, expresa y exigibles, como lo predica el artículo 422 de nuestro 
ordenamiento procesal, (C. G. del P.), y la normatividad vigente que 
regula la factura electrónica, permite la firma electrónica, y el acuerdo 
previo de la aceptación entre las partes, (Acreedor, y Deudor), supliendo 
la aceptación de la factura electrónica de venta, en cuanto el deudor, da 
a conocer a su acreedor la dirección electrónica, o medio electrónico, 
para el envío y recibido de la factura electrónica. 
 
De conformidad a lo previsto en el Decreto 1349 de agosto 22 de 2.016, 
que “adicionó un capítulo al Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, referente a la 
circulación de la factura electrónica como título valor”, en cuanto en su 
artículo 2.2.2.53.1, Parágrafo cuarto 4, determina;    
 
“ARTÍCULO  2.2.2.53.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar la 
circulación de la factura electrónica como título valor y las condiciones generales del 
registro de facturas electrónicas, del administrador del registro de facturas electrónicas 
y de los sistemas de negociación electrónica. 
 
PARÁGRAFO  4: El adquirente/pagador que esté obligado a facturar electrónicamente 
o el que haya optado voluntariamente por expedir la factura por este mecanismo, o esté 
habilitado para recibir facturas electrónicas, o aquel que decida recibir facturas 
electrónicas en formato electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 2 del artículo 3 y el artículo 15 del Decreto 2242 de 2015, para efectos de la 
circulación, deberá aceptar expresa o tácitamente el contenido de la factura electrónica 
por medio electrónico, según lo previsto en el presente capítulo”. (lo subrayado es 
mío). como se desprende de la norma en comento, respetado señor 
Juez, las facturas electrónicas, se encuentran debidamente recibidas y 
aceptadas, por la sociedad demandada, como se prueba con la 
documentada allegas al plenario, como lo es, el soporte del software 
contable de la sociedad demandante TECNICOS EN REENCAUCHE 
S.A.S., que emitió el acuse de recibo de entrega efectiva, i) Estado de 
Envío: Entregado, en otros soportes como Visto, y ii) Estado Acuse: 
Aceptación Tácita, con respecto a la aceptación Tácita, la norma en 
comento determina claramente en su inciso tercero del artículo 
2.2.2.53.5, que las factura electrónica en entiende aceptadas 
tácitamente, en lo que tenemos;  
 



“ARTÍCULO  2.2.2.53.5. Entrega y aceptación de la factura electrónica. El emisor 
entregará o pondrá a disposición del adquirente/pagador la factura electrónica en el 
formato electrónico de generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 2242 de 2015. 

  
Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por medio de su sistema 
verificará la recepción efectiva de la factura electrónica por parte del 
adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor. (lo subrayado fuera 
del texto original) 

  
La factura electrónica como título valor podrá ser aceptada de manera expresa por 
medio electrónico por el adquirente/pagador del respectivo producto. 

  
Asimismo, la factura electrónica como título valor se entenderá tácitamente aceptada si 
el adquirente/pagador no reclamare en contra de su contenido, bien sea por devolución 
de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, mediante reclamo 
dirigido al emisor, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la 
factura electrónica como título valor, de conformidad con lo dispuesto en la ley”. (lo 
subrayado fuera del texto original). Paro lo cual las facturas electrónicas 
adosadas al proceso en referencia, y de conformidad con el reporte del 
software contable de la sociedad actora, se refleja plenamente que las 
mismas fueron recibidas por la sociedad aquí demandada de forma 
Tácita, como lo predica la norma en comento, y la norma comercial, que 
en lo pertinente determina en su articulo 773 del Código de Comercio 
modificado por la Ley 1231 de 2.008, y Ley 1676 de 2.013, que en lo 
pertinente determina:  
 
“ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez que la 
factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente 
a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido 
debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 
 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 
contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento 
separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o 
del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o 
en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no 
podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona 
que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la 
aceptación del título valor. 

 
<Inciso modificado por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013.  La factura se considera 
irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare 
en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al 
emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 
En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 
expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 
endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 
efectuada bajo la gravedad de juramento”. (lo subrayado fueran del texto 
original). 
 



En consecuencia, las facturas electrónicas de venta cumplen con los 
preceptos normativos, y prestan merito ejecutivo, como lo predica el 
mencionado artículo, se evidencia claramente que; i) Las facturas fueron 
recibidas, y aceptadas tácitamente por el adquirente la sociedad 
SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., y ii) Las 
facturas electrónicas de venta no fueron devueltas por la sociedad 
deudora, dentro del término de los tres (3) días, teniéndose como 
aceptadas tácitamente y de conformidad. Lo que nos conlleva respetado 
señor Juez, que las aludidas facturas electrónicas de venta cumplen 
plenamente con lo previsto en la norma encita.  
 
Ahora bien es menester hacer énfasis a lo promulgado por el Decreto 
Único 1074 de 2.015, en lo que respecta a la circulación de la factura 
electrónica como título valor, que reglamente entre otros, la firma 
electrónica, la circulación de documentos de comercio electrónico, 
mediante plataforma debidamente autorizadas por ente rector la DIAN, 
servicios que deben ser prestados por los operadores tecnológicos 
inscritos y autorizados por la DIAN, como se aprecia en las normas que 
regula la facturación electrónica, los operadores tecnológicos ofrecen 
sus plataforma electrónicas para que el emisor expida la factura 
electrónica, adquiriendo su autenticidad de la misma, su originalidad, e 
integridad, y no repudio, en cuanto el receptor y/o deudor conserve el 
documento electrónico de manera íntegra.  
 
La aceptación tácita de la factura electrónica, se tiene por establecido en 
el artículo 2.2.2.53.2, numeral 7, del Decreto 1349 de 2.016, que define 
la factura electrónica como título valor, en los siguientes términos;  
 
ARTÍCULO  2.2.2.53.2. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente capítulo 
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
  
7. Factura electrónica como título valor: Es la factura electrónica consistente en un 
mensaje de datos que evidencia una transacción de compraventa de bien(es) y/o 
servicio(s), aceptada tácita o expresamente por el adquirente, y que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio. (Lo subrayado 
es mío).  
 
Como se desprende de la norma en cita, las facturas electrónicas 
adosadas la proceso, fueron recibidas, y aceptadas de manera Tácita, 
por la sociedad deudora, en cuanto la sociedad acreedora se faculta de 
conformidad a la normatividad vigente, a acudir ante su señoría, a fin de 
obtener el pago de los títulos ejecutivos, conformados por las facturas 
electrónicas de venta, como bien lo predica el Decreto 1349 de 2.016, en 
su artículo 2.2.2.53.2, numeral 15, que al respecto determina; 
 
15. Título de cobro: Es la representación documental de la factura electrónica como 
título valor, expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante las 
acciones cambiarías incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el 
derecho del tenedor legítimo. En virtud a lo anterior, respetado señor Juez, la 
sociedad TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S., entidad emisor, 



expidió, y envío las facturas electrónicas a la sociedad deudora 
SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., en 
representación gráfica en formato electrónico de generación XML, al 
correo electrónico de esta última sociedad 
mauriciocipagauta1977@gmail.com, a través del operador tecnológico 
World Office Colombia S.A.S., con fundamento en lo previsto en el 
artículo 2.2.2.53.5, inciso 4, del Decreto 1349 de 2.016, y artículo 
1.6.1.4.1, numeral 5 del Decreto 358 de 2.020, en cuanto las facturas 
electrónicas de venta fueron recibidas por la sociedad SERVITECA 
LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., operando de tal forma los 
presupuestos para tenerse por Aceptadas Tácitamente, e irrevocables al 
no ser devueltas o rechazadas dentro del término de los 3 días 
siguientes a su recepción, acorde a lo previsto el artículo 2.2.2.53.5, 
inciso 4, del Decreto 1349 de 2.016, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 3327 de 2009, en su artículo 5, numeral 3, Ley 1231 de 
2008, y artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, como lo Declaró bajo la 
Gravedad del Juramento, como representante legal de la sociedad 
TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S., con N.I.T. 901.070.806-7, en el 
texto de la demanda en el Hecho Tercero.            
 
Para sustentar lo dicho, es menester acudir a la norma en cita, Decreto 
1349 de 2.016, artículo 2.2.2.53.5, inciso 4, que en lo pertinente 
determinó;  
 
ARTÍCULO  2.2.2.53.4. Expedición de la factura electrónica. Los requisitos para la 
expedición de la factura electrónica como título valor corresponden a los señalados por 
el Decreto 2242 de 2015 o las normas que lo modifiquen o sustituyan, y a los 
contenidos en las disposiciones complementarias expedidas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
El decreto en cita, define la factura electrónica, como un mensaje de 
datos, en que se demuestra una transacción de compra / venta de 
bienes y/o servicios, aceptada de manera tácita, o expresa por el 
adquirente, cumpliendo con lo establecido por el artículo 774 del Código 
de Comercio.  
 
Es menester precisar a su señoría, que el Decreto 1349 de 2.016, fue 
derogado por el Decreto 1154 de agosto 20 de 2.020, en cuanto las 
facturas electrónicas de venta adosadas al proceso, solicitando su pago, 
se rigen por el Decreto 1349 de 2.016. Ahora bien, el nuevo decreto 
1154 de 2.020, reza en su artículo 2.2.2.53.4, la forma de aceptación a la 
factura electrónica de venta, en lo que determina;        
 
Artículo 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. 
Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 del Código de Comercio, la 
factura electrónica. de venta como título valor una vez recibida se entiende 
irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
mercancía o del servicio.  



 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 
servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. (lo subrayado es 
mío), en lo que se tiene, por mandato normativo e imperativo, que las 
facturas electrónicas de venta, que se emitan, y se transfiera como 
mensaje de datos al adquirente, se tienen por aceptadas de forma tácita.  
 

3. Las facturas electrónicas de venta, adosas al proceso ejecutivo, cumplen 
plenamente con las normas que regula esta clase de factura, Leyes 527 
de 1.999, y 965 de 2.005, articulo 26, los Decretos números 2242 de 
2.015, 1349 de 2.016, 1625 de 2.016, 358 de 2.020, y 1154 de 2.020, y 
las Resoluciones números 2215 de 2.017, 294 de 2.018, y 000020, 
000030, 000045, y 000064 todas del año 2.019, en concordancia con lo 
previsto en el Código de Comercio en sus artículos 619 a 670, 671 a 
690, y artículos 772, al 779, estos últimos artículos modificados por la 
Ley 1231 de 2008, Decreto 3327 de 2009, y Ley 1676 de 2.013, artículo 
86. En consecuencia, los Títulos Valores, Facturas Electrónicas de 
Venta adosadas al proceso en referencia cumplen a cabalidad con las 
normas antes citadas, en cuanto provienen de la deudora la sociedad 
SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., se reitera que 
las Facturas Electrónicas de Ventas aportadas al proceso, no fueron 
devueltas por la sociedad aquí demandada, teniéndose como aceptadas 
te forma tácita, como lo preceptúa el artículo 773 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, y artículo 
86 de la Ley 1676 de 2.013.  

 
Con respecto a la “Aceptación (requisito que se echa de menos)”, respetado 
señor Juez, la referida exigencia, se suple con la entrega o puesta a 
disposición del adquirente, por parte del emisor las facturas electrónicas 
de venta, en el formato electrónico de generación XML diseño por la 
DIAN, enviándolo al correo electrónico de la sociedad adquirente, de 
conformidad a lo normado por el Decreto 2242 de 2.015, en su artículo 
3, como se acreditó con las pruebas aportadas al despacho con la 
demanda inicial, en lo que se tienen los documentos que dan cuenta de 
la trazabilidad de las facturas electrónicas de venta, por parte del 
proveedor tecnológico, para lo cual costa la fecha y hora del envío de 
cada factura electrónica al correo electrónico de la sociedad 
SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., 
mauriciocipagauta1977@gmail.com, en cuanto se deriva en los 
documentos aportados, que las facturas electrónica de venta fueron 
aceptadas de forma tácita, dando cuenta de forma clara, y precisa de la 
recepción de las facturas electrónicas, por parte del adquirente, como 
bien lo determina las normas especiales en comento que regulan las 
facturas electrónicas de venta, para lo cual se aportaron al plenario la 
siguiente documentación;  
 

i) El reporte del software contable para cada factura electrónica, 
emitido por la sociedad demandante, certificado por el operador 



tecnológico World Office Colombia S.A.S., dando cuenta que las 
facturas electrónicas de venta fueron recibidas por la sociedad 
SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., las 
cuales no fueron rechazadas, ni devueltas por el adquirente, 
teniéndose por aceptadas de forma tácita, en cuanto en el 
mencionado reporte se precisa con claridad que; Estado de Envío: 
Entregado y/o Visto, y Estado Acuse: Aceptación Tácita, 

 
ii) TECNICOS EN REENCAUCHE S.A.S., como entidad emisor, 
expidió las facturas electrónicas adosadas al proceso en el 
formato electrónico de generación XML, y a través del operador 
tecnológico World Office Colombia S.A.S., transmitió y entrego, 
las facturas electrónicas a la sociedad adquirente al correo 
electrónico, como lo manifiesta el operador tecnológico en las 
certificaciones expedidas en mayo 14, y agosto 6 del año 2.021, 
dando cuenta del envío de las facturas electrónicas de venta.    

 
iii) Se aporto para cada factura electrónica de venta, el documento 
expedido por la DIAN denominado Validación del Documento, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 1.6.1.4.15, del Decreto 358 
de 2.020, que en lo pertinente determina “Validación de la factura 
electrónica de venta, las notas débito, notas crédito, y demás documentos electrónicos: 
Únicamente se considerará cumplido el deber formal de expedir factura electrónica de 
venta y tendrá reconocimiento para efectos tributarios, cuando a la factura de venta se 

adjunte el documento electrónico de validación firmado por la DIAN”, para 
garantizar la autenticidad, integridad, y no repudio de las facturas 
electrónicas de ventas, en cuanto en el referido documento se 
encuentra el CUFE “Código Único de Facturación Electrónica”, que de 
conformidad a la normatividad vigente, permite el reconocimiento 
y la unidad de las facturas electrónicas de venta de forma 
inequívoca.  
 
iv) Las comunicaciones enviadas por la sociedad SERVITECA 
LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., dando cuenta de 
existencia de las obligaciones contenidas en las facturas 
electrónicas de venta, y proponiendo un acuerdo de pago, 
contenido en e-mail de fachas Octubre 30 de 2.020, y Noviembre 
3 de 2.020.  
   

En cuanto se acredito de forma sumaria, el lleno de los requisitos 
legales, para que los documentos esto es, facturas electrónicas de venta 
adosados al proceso en comento, reúnen las condiciones para ser 
facturas electrónicas, capaces de derivar el trámite ejecutivo que se está 
solicitando, teniendo en cuenta las certificaciones antes mencionadas 
que fueron aportadas al plenario, que permite inferir al juzgador, que las 
facturas electrónicas, fueron enviadas y puesta a disposición del 
adquirente la sociedad SERVITECA LLANTAS Y FRENOS 
CHITARAQUE S.A.S..  
 



En el Decreto 2242 de 2.015, se determinaron los elementos de forma, 
que debe reunir toda factura electrónica, como la generación de la 
misma, y sus condiciones de entrega, como se determina en el artículo 3 
idimen;       
 
Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para efectos de control 
fiscal, la expedición (generación y entrega) de la factura electrónica deberá cumplir las 
siguientes condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
 
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las condiciones que esta 
señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, salvo lo 
referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre-impresión de los 
requisitos a que se refiere esta norma; y discriminar el impuesto al consumo o, cuando 
sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número 
del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad e 
integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 
2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento 
tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea 
expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica.  
 
2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar o 
poner a disposición del adquirente la factura en el formato electrónico de generación, 
siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un obligado a 
facturar electrónicamente en el ámbito del presente decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de este decreto, 
decida recibir factura en formato electrónico de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico de gene-
ración se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente una 
representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato digital. 
En este último caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por el 
adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios electrónicos del obligado a 
facturar electrónicamente, cuando se trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez sean adqui-
rentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a facturar 
electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto Tributario 
que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que solamente tienen la calidad 



de adquirentes, que no hayan optado por recibir factura electrónica en formato 
electrónico de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos gráficos como 
códigos de barras o bidimensionales establecidos por la DIAN, para facilitar la 
verificación ante la Entidad por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en formato digital, los 
obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar formatos que sean de fácil y 
amplio acceso por el adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse 
de las aplicaciones necesarias para ello.  
 Parágrafo 2°. Cuando deban expedirse notas crédito y/o débito, las mismas deben 
generarse en el formato electrónico XML que establezca la DIAN, corresponder a un 
sistema de numeración consecutiva propio de quien las expide y contener como 
mínimo la fecha de expedición, el número y la fecha de las facturas a las cuales hacen 
referencia, cuando sea el caso; así mismo, el nombre o razón social y NIT del obligado 
a facturar y del adquirente, descripción de la mercancía, número de unidades, valor de 
los impuestos, valores unitario y valor total.  
Las notas crédito y/o débito deben ser entregadas al adquirente en formato electrónico 
de generación, o en representación gráfica en formato impreso o en formato digital, 
según como se haya entregado la factura electrónica. Estos documentos deberán ser 
suministrados a la DIAN siempre en formato electrónico de generación.  
Parágrafo 3°. Cuando la factura electrónica haya sido generada y tenga lugar devo-
luciones, anulaciones, rescisiones o resoluciones deberá emitirse la correspondiente 
nota crédito, dejando clara la justificación de la misma. En caso de anulaciones, los 
números de las facturas anuladas no podrán ser utilizados nuevamente.  
Estas notas deben ser entregadas al adquirente y a la DIAN, en la forma prevista en el 
parágrafo 2° de este artículo.  
Parágrafo 4°. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica. En todo 
caso, para efectos de su circulación deberá atenderse en lo relativo a su aceptación, 
endoso y trámites relacionados, la reglamentación que sobre estos aspectos se haga 
en desarrollo de la Ley 1231 de 2008 y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
En lo que se deriva, que la sociedad TECNICOS EN REENCAUCHE 
S.A.S., se encuentra obligada a expedir facturas electrónicas, y a 
entregarlas, al adquirente, siempre y cuando este último se encuentre 
obligado a expedir factura electrónica, y al igual se tiene que la sociedad   
SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S., se encuentra 
obliga por mandato normativo a expedir factura electrónica, y a tener un 
correo electrónica para el recibido de las mismas. 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los planteamientos que anteceden, solicito 
respetuosamente a su señoría, lo siguiente;  
 

1. Se Revoque la decisión adoptada en el auto de Septiembre 30 de 
2.021. 

 



2. Y como consecuencia de lo anterior, se Libre Mandamiento de Pago por 
la Vía Ejecutiva de Menor Cuantía a favor de la sociedad TECNICOS EN 
REENCAUCHE S.A.S., por las Facturas Electrónicas de Venta números 
REE-171 de Enero 31 de 2.020, por el saldo insoluto de $672.544.oo., 
REE-174 de Enero 31 de 2.020, por valor de $1.402.118.oo., REE-188 
de Febrero 5 de 2.020, por valor de $1.389.623.oo., REE-204 de 
Febrero 10 de 2.020, por valor de $1.902.810.oo., REE-223 de Febrero 
14 de 2.020, por valor de $1.774.290.oo., REE-224 de Febrero 14 de 
2.020, por valor de $2.038.470.oo., REE-225 de Febrero 14 de 2.020, 
por valor de $463.208.oo., REE-238 de Febrero 20 de 2.020, por valor 
de $1.855.508.oo., REE-299 de Marzo 13 de 2.020, por valor de 
$1.382.483.oo., REE-308 de Marzo 17 de 2.020, por valor de 
$951.405.oo., REE-312 de Marzo 18 de 2.020, por valor de 
$475.703.oo., REE-318 de Abril 21 de 2.020, por valor de $867.510.oo., 
REE-321 de Abril 22 de 2.020, por valor de $2.189.303.oo., REE-335 de 
Abril 27 de 2.020, por valor de $2.854.215.oo., REE-338 de Abril 28 de 
2.020, por valor de $1.427.108.oo., REE-347 de Abril 30 de 2.020, por 
valor de $2.842.613.oo., REE-349 de Mayo 2 de 2.020, por valor de 
$1.855.508.oo., REE-363 de Mayo 8 de 2.020, por valor de 
$475.703.oo., REE-365 de Mayo 8 de 2.020, por valor de $888.930.oo., 
REE-407 de Mayo 28 de 2.020, por valor de $444.465.oo., REE-526 de 
Julio 13 de 2.020, por valor de $2.253.563.oo., REE-527 de Julio 13 de 
2.020, por valor de $1.802.850.oo., REE-545 de Julio 17 de 2.020, por 
valor de $2.353.523.oo., REE-548 de Julio 18 de 2.020, por valor de 
$567.630.oo., REE-574 de Julio 27 de 2.020, por valor de $444.465.oo., 
REE-589 de Julio 30 de 2.020, por valor de $2.378.513.oo., y REE-607 
de Agosto 10 de 2.020, por valor de $283.815.oo., en contra de la 
sociedad SERVITECA LLANTAS Y FRENOS CHITARAQUE S.A.S..  

 
3. De no Revocar la decisión, solicito se conceda el Recurso de 

Apelación, en los términos del artículo 320, y s.s., del C. G del P.. 
 

 
Del Señor Juez, respetuosamente.   
 
 
Atentamente; 
 
 
 
MARIO GERMAN MORENO CARRANZA  
C.C.79.511.107 de Bogotá  
T.P. 172.820 del C. S. de la J.  


